
INFORME DEL COMISARIO 

Gauryoguil, ¡Marzo 1 del 2012. / 

Señor: 

Patricia Garaicoa Game 

Gerente de Genducorp 5.A / 

En cumplicuento a mi atribución de Comisaria principal de GENDUCORP S.A presento a le Junta 

General oe accionistas el informe correspondiente al ejercicio económico terminado el 37 ue 

dOiciembre de! 2011 que se resume así. 

G, He revisado el balance General de GENDUCORP S.A al 3Wde diciembre del 2011 y el 

correspondiente Estado de Resultada por el periodo terminado a esa fecha. 

fn esios Estados Financieros son responsabilidad de la Admin/s.ración de la CIA. ii 

cesponscoñidad de exprescr una opinión sobre dichos Estados Financieros y sebre el 

conplmiento por parte de la administración de las normas Jegoles, estatuarias y 

regierventarios así como de las resoluciones de lc nta General y d> las recomendaciones 

cotorización del directorio. 

ti El exarren se realizo a base de pruebas de lus evidencias que «oporta las cantidades y 

revelaciones presentadas en los Estados Financieros. incluye también ja revisión de la 

oplicacion de los principios contables de general aveptación, así como una revelaciór de lo 

cresentación general de jos estados Financieros. Considerando que 25te Gnálisis provee na 

ase para expresar una oginión. 

¿1 En rol opinión los Estututos Financieros de GENDUCORP S.A por mis examinados están 

acordes a los registros contables y presentadas razonablemente 1 posición financiera y el 

resultado de sus opiniones al 31 de diciembre dei 2011 de conformidad «a los principios 

contables de genera! aceptaciones el Ecuador iguaimente, la administración de la Compañía ha 

dodo cumplimiento a las normas legales, estotucrias así como a les resoluciones da le ¡unta 

ral y dei Directorio. 

  

dj Así mismo, informumos que las procedimientos de contrei interno aplicados por 

GONDUCORP 54 son los adecuados. Así misme como informo que se llevan los registons 

contobles mediantes el sisrema de contabilidad computarizada. 

£inalmente se ha dado cumplimiento o lo dispuesio en el Art. 321 de lu ley de Compañía 

te. Y consideramos que el desenvolvimiento de la O oesta 

HA ESTA A. ISTA DA ALAS NORMAS DE BIENA ADLMUNISTRACIÓN 

   

  

De requerir los señores Accionista información adicional. Estaré disp Jesto a proporcionario. 
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